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ir la yrotrínri ta \ t l i t ó on 

AD\ i-:ií'n;xc[A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 

y Secretarios reciban I s núme
ros ds este U O L L F - N , dispon
drán que se lije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 

: nümcro s guíente. 
Los Secretarios cuidarán de 

consen-ar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra-su encuademación, que de
berá veriKcarse cada aüo. • 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin dis
tinción,- diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios | 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se. 
pasaran al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de | 
6 de abril. 1859). v 

IE9 - ¿ i - ¡ s a T : 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. Dvg.), S M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Caceta del d ía 4 de Marzo de 1929). 
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ne el mencionado cuerpo legal, y la 
circunstancia de existir a m b i g ü e d a 
des e indeterrr inaciones que pudie
ran originar dudas en materias de 
capital importancia, como lo son 
cuantas se relacionan con la concu
rrencia de Concejales propietarios 
y suplentes a las sesiones plenarias, 
al modo de subvenir a la necesidad 
de reunir determinado n ú m e r o de 
Concejales para la validez de cier
tos acuerdos, que, como los que exi
gen referéndum,.por estar en sus
penso esta garant ía , s e g ú n dispuso 
el Real decreto ley de 18 de Junio 
dd 1924, fué suplida por otras for
malidades, entre ellas la obligada 
concurrencia de un n ú m e r o deter
minado de Concejales que intervi
nieran en su adopc ión , plantea a 
algunos Ayuntamientos, singular
mente a los de población de gran 
vecindario, el conflicto de no contar 
en momento de urgencia para el 
in terés públ ico con una norma pre
establecida, que ráp idamente sub 
venga a tal necesidad. 

A tal fin responde la presente dis 
. pos i c ión , encaminada a precisar, 

aclarando el precepto contenido en 
el articulo 44 del Estatuto, la igual
dad de facultades y derechos que la 
ley atribuye a los Concejales, ya 
san propietarios o suplentos, puesto 
que ambas clases tienen él mismo 
origen gubernativo y cumplen la 
misma finalidad, por lo cual debe 
entenderse que para facilitar la bue' 
na marcha de las Corporaciones 
municipales pueden actuar en. las 
sesiones plenarias, y en primera 
convocataria, el número de Conce 
jales suplentes que a falta de Con
cejales propietarios precise para 
completar el número necesario que 
por ley se exija para la validez de 
los acuerdos que hubieran de adop
tarse, singularmente de aquellos en 
los que el número se exige como 
garant ía en sust i tución del referén
dum. 

E n virtud de todo lo expuesto, 
S. M . el Bey q. D . g;) se ha ser

vido disponer que se fije y concrete 
el alcance de los derechos que asis
ten a los Concejales suplentes, que 
en tanto se establezca el procedi

miento de la e l ecc ión directa son 
actualmente designados por los Go
bernadores civiles, en el sentido de 
considerarles con igualdad de fa
cultades y derechos que los Conce
jales propietarios, pudiendo actuar 
s imul táneamente unos y otros en las 
sesiones plenarias en primera con
vocatoria, en tend iéndose que en ta
les casos los Concejales suplentes 
sustituyen a los propietarios ausen
tes o no excusados en forma legal, 
al efecto de completar el número 
que por dispos ic ión legal preciso 
para la vá l ida adopc ión de los acuer
dos de que se trate, sin que en nin
g ú n caso excedan los concurrentes 
a cada ses ión , entre propietarios y 
suplentes, del número de Concejales 
que formen la Corporación munici
pal de que se trate, con arreglo a 
las normas que seña la el art ículo 46 
del Estatuto. 

D é Real orden lo comunico a 
V . E . para su. conocimiento y efec
tos. Dios guardo a V . E . . muchos 
años . Madrid, 30 de Enero de 1929. 

. M A E T I N E Z A N I D O 
Señores Gobernadores, civiles de .to

das las provincias. 
(Gaceta del dia 31 de Enero de 1928 

N ú m e r o 189. 
Excmo. Sr: A partir de la publi

cac ión de la presente Real orden en 
la Gaceta, durante el plazo de trein
ta días hábi l e s , queda abierto con
curso para proveer en propiedad las 
plazas de Interventores de fondos 
provinciales y municipales vacantes 
en las Corporaciones comprendidas 
en la re lac ión que se inserta al final 
de esta convocatoria y con sujec ión 
a las disposiciones siguientes: 

1.a Podrán tomar parte en el pre 
senté concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter 
ventores de fondos de la Administra 
c ión local, lo mismo los que es tén 
desempeñando cargo que los que se 
hallen en expec tac ión de destino, 
siempre que tengan capacidad legal 
para optar a la In tervenc ión que so-
liciten con sujeción a las prescrip-
ciones del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926 y Real orden de 16 
de Octubre de 1926. 

2. * A l efecto de justificar su ca
pacidad legal los concursantes qu > 
hubieran ingresado en el Cuerpo a! 
amparo de los preceptos del Real 
decreto de 23 Agosto de 1926, con
s i g n a r á n necesariamente en su soli
citud el concepto en que fueron ad
mitidos a la oposic ión que les d ió in
greso en la carrera, el cual determi
nará el derecho del solicitante a op
tar a las plazas vacantes ajustándose 
a la c las i f icac ión que de las mismas 
se hace, a tenor de lo preceptuado 
en el expresado Real decreto. 

3. ° Para el mejor conocimiento 
de las Corporaciones interesadas se 
reiteran las prescripciones regla
mentarias siguientes: 

a) Intervenciones de primera cla
se: P o d r á n concursarlas loa indivi
duos pertenecientes al Cuerpo que 
tuvieran reconocido su derecho con 
anterioridad a la publ icac ión del 
Real decreto de 23 de Agosto de 
1926 y los que hayan desempeñado 
I c t e r v é n c i o n e s y Jefaturas - de se
gunda clase por m á s del dos años o 
de tercera clase por más de cuatro 
sin nota désfavorable . - ' 
• !>) Jntervenoiqnes de segunda j ' 
tercera clase: Podrán concursarlas, 
además de los individuos del jCuerpo 
qué én la actualidad d e s e m p e ñ a n la* 
de cuarta y quinta clase, , los que ha
yan ingresado al amparo del Real 
decreto-ley de 23 de Agosto de 1920; 
que se clasifican en la forma si 
gniente: 

Apartado A)—Con t í tu lo de Pro 
fesor mercantil. 

Idem B) Con t í tu lo d é Abogado. 
Idem C) - Cuerpo pericial de Con -

labilidad. 
Idem D)—Funcionarios del Fstii-

do. Oficial de primera y segunda. 
c) Intervenciones de cuarta y 

quinta clase: Podrán concursarla;-' 
los individuos que en la actual ir! i' i 
d e s e m p e ñ e n plazas aná logas y ~ 
que hayan ingresado en el Cuerpo * 
tenor de lo dispuesto en el cita111 
Real decreto, que se clasificarán n-i: 

Apartado E)—SecretariosdeAyi1'1' 
tamtentó de primera categor ía . 

Idem P)—Secretarios de segujr,il 
cat egor ía . y Secretarios-Interven <1" 
res. 
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Idem Gr) — Suboficiales y Sargen
tos del Ejérc i to . 

Idem H)—Interventores interinos. 
4. " Las dudas qua puedan ofrecer

se respecto a la capacidad o derechos 
de los concursantes deberán someter
las los Gobernadores o Corporacio
nes interesadas a la Direcc ión gene
ral de Admin i s t rac ión , que las resol 
verá seguidamente con vista del ex
podiente personal de cada intere
sado. 

5. " £1 presente concurso se tra
mitará en los respectivos Gobiernos 
civiles, donde habrán de dirigirse las 
instancias y documentos de los con
cursantes que aspiren a las vacantes 
existentes en la provincia, pudiendo 
también presentar las instancias di
rectamente en las Corporaciones' en 
que exista la vacante. 

6. a Los concursantes podrán soli
citar en una sola instancia, dirigida 
al Gobernador civil, todas las vacan
tes existentes en la respectiva pro? 
yincia, acompañando tantas copias 
'.itérales de ella cuantas vacantes 
sean las solicitadas. Igualmente de
berán acompañarse el mismo n ú m e 
ro de copias de todos los documen
tos que sepresén ten con la instancia, 
h fin de que el Gobernador civil las 
remita a cada una dé las Corpora
ciones cuy a in tervenc ión se solicite, 
previa comprobación y cotejo. 

7. " E n las instancias deberá con
signarse el domicilio habitual del 
"mcursante, a los efectos de las no
tificaciones que hubieran de serle di
rigidas, la fecha de su nacimiento, la 
oíase de In tervenc ión que desempe 
ne, con cert i f icación que acredite el 
tiempo que la hubiere servido, y los 
ingresados en las ú l t imas oposicio' 
ntís cons ignarán , además , el concep
to en que fueron admitidos a dicha 
oposición y el número de orden con 
que aparezcan en la re lac ión de 
¡M robados, publicada en la Gaceta 
<í> Madrid de 18 de Enero de 1929. 

3." Los que perteneciesen al Cuer
po con anterioridad al 23 de Agosto 
'I" 1926 deberán presentar con su 
"wtancia la hoja de servicios a que 
s,; refiere el párrafo cuarto del artt 
culo 68 del Beglamento de 23 de 
• '̂osto de 1924, con tantas copias 

cuantas sean las Intervenciones soli
citadas. Los que hubiesen ingresado 
con posterioridad a la citada fecha 
23 de Agosto de 1926 deberán acom
pañar a su instancia una certifica
ción que acredite haber practicado 
durante un año en alguna Interven
ción municipal o provincial, expe
dida por el Jefe de la dependencia, 
con el visto bueno del Presidente de 
la Corporación de que se trate. 

9.a Dentro del plazode cinco días , 
una vez transcurrido el que se con
cede para la presentac ión de instan
cias, los Gobernadores civiles remi
t irán a cada una de las Corpcracio
nes interesadas las copias debida
mente confrontadas de las instancias 
y documentos presentados por los 
diferentes concursantes a cada una 
de Jas Intervenciones que han de 
proveerse, y, dentro del mismo pla
zo, las Corporaciones darán cuenta 
al Gobernador de las instancias que 
directamente se hubieran presenta
do en la Corporación, con expres ión 
de. las circunstancias de cada solici
tante. De; unas y otras solicitudes, 
formando la oportuna re lac ión, da
rán cuenta los Gobernadores civiles 
a la Direcc ión general de Adminis 
traoión, para que compruebe las cir
cunstancias alegadas por cada uno 
y oponga los reparos procedentes, 
si lo creyese oportuno, antes de que 
por las Corporaciones interesadas se 
haga la d e s i g n a c i ó n entre los con
cursantes. 

10. Transcurrido el plazo de pre
s e n t a c i ó n de instancias, y rcibidas 
en las respectivas Corporaciones las 
que se hubiesen presentado en el G ó 
bier no civil de laprovincia, será con
vocado el Pleno a ses ión extraordi
naria, a fin de proceder al nombra
miento de Interventor entre los con
cursantes capacitados legalmente. 
E n la misma ses ión en que se nom
bre Interventor, la Corporación for
mará una lista de todos los demás 
concursantes a la plaza, co locándo
los por el orden de preferencia que 
la Corporación estime couvenieute, 
a fin de que si el designado no toma
se poses ión por cualquier causa, 
pueda la D i r e c c i ó n general hacer 
nuevos nombramientos entre los so

licitantes, teniendo en cuenta las 
preferencias significadas por las 
Corporaciones interesadas. 

11. Dentro del tercer día , una 
vez hecho el nombramiento, la Cor
poración lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador civil y de la Direc
c ión general de Admin i s t rac ión , a 
la que se env iará , además , la rela
c ión del resto de los concursantes, 
por el orden de preferencia que que
da indicado en la d i spos ic ión ante
rior. Igualmente deberá notificar se
guidamente al designado el nombra
miento que le hubiere hecho, a fin 
de que pueda tomar poses ión del 
cargo o expresar lo que a su derecho 
convenga. 

12. L a Direcc ión general orde
nará la publ icac ión de los nombra
mientos recaídos en la Gaceta de M a 
drid y su reproducción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. E n el 
plazo m á x i m o de treinta d ías , a con
tar desde la publ icac ión en la Gace
ta de -los respectivos nombramien
tos, deberán los-interesados posesio
narse de sus cargos, comunicando la 
poses ión a la Direcc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n y al Gobernador ci
vil , inmediatamente de verificadn, 
bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad administrativa, tan
to la Corporación como los interesa
dos, por el incumplimiento de lo 
que se ordena. 

13. E n el acto de la toma de po
sesión deberán los interesados acre- ' 
ditar, con las certificaciones proce
dentes,que no están procesados cri
minalmente y observan buena con
ducta, cuyos documentos quedarán 
unidos a su expediente personal res
pectivo. 

14. Las Corporaciones que de
jen transcurrir los plazos que se 
fijan sin llevar a cabo las respecti
vas diligencias que quedan reseña
das, así como las que hagan nom
bramiento ilegal o quebranten o 
infrinjan las reglas establecidas, se 
considerarán decaídas de su derecho, 
de conformidad con lo establecido 
por el articulo 28 del Beglamento 
de 23 de Agosto de 1924, y corres
ponderá hacer el nombramiento 
oportuno a la Direcc ión general sin. 
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atender otra circunstancia que al 
méri to y ant igüedad de los conour-
aantes. 

15. De conformidad con lo esta
blecido por el caso sépt imo de la 
Real orden de 6 de Abri l de 1925 
(Gaceta del 8), que se declara de 
apl icación a este concurso, los opo 
siton's aprobados mayores de vein
titrés años y menores de veinticin
co, podrán acudir al presente con-
curso, pero si fueran designados no 
entrarán en posesión del cargo hasta 
cumplir la edad de veinticinco años , 
que establece el Reglamento, que-
dando autorizados los A.yuiitamieu' 
tos, en tal caso, para designar un 
Interventor que, con carácter inte
rino, desempeñe la plaza hasta la 
mayor edad del nombrado, dando 
cuenta a la Direcc ión general de 
Adminis trac ión de lo que en tales 
casos se resuelva. 
; 16. Si un concursante fuera de

signado para dos p. más Interven-
cienes, deberá optar por una dé 
ellas, en el término de cinco días , 
a contar desde que le hubiese sido 
notificada la des ignación o se -liubie-

' se publicado su nombramiento en la 
Gaceta, comunicando su opc ión a las 
Cqrpórásipnes que lé hubiesen de
signado y a la Direcc ión general de 
Admini s trac ión , para que pueda 
proceder a nuevo nombramiento. 
Casó de que el designado no ejercie
ra éste derecho dé opción dentro del 
plazo señalado, se entenderá que 
opta por la l u t e r v e n c i ó n de mayor 
sueldo, y si las retribuciones fueren 
iguales, por la de la Corporación de 
la localidad de mayor vecindario. 

17. L a toma de poses ión de una 
Intervenc ión determinada^ significa 
la expresa renuncia a todas las de
más que el interesado hubiese soli
citado en el mismo concurso, y si el 
individuo de que se trate estuviera 
sirviendo en propiedad otra Inter 
v e n c i ó n , la toma de posesión en la 
nueva origina automát icamente la 
vacante de la que desempeñaba. 

18. Los Gobernadores civiles dis 
pondrán la publicación en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la presente Real or
den y cuidarán del más exacto cum
plimiento de sus disposiciones, a fin 

que 
del 

de evitar toda compl i cac ión 
pueda alterar la normalidad 
concurso que se anuncia, perturban
do el ordenado funcionamiento en 
las oficinas centra1es y locales a que 
el mismo afecta. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E . muchos años . Ma
drid, 15 de Febrero de 1929. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias de E s p a ñ a . 
Relación que se cita de las vacantes 

de Interventores de fondos provin
ciales y municipales, con depresión 
de la categoría y el sueldo asignada 
a cada una. 

L e ó n . —Ponferrada, quinta clase, 
4.000 pesetas libres de descuento. 

PROVINCIAL 
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SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

: NOTA-ANUNCIO ; 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de Don J o s é Labayen 
Abiau como gerente de la S . .A . de 
L e ó n Industrial qué solicita la cón 
ces ión para snmin istrar energ ía el éc-
irica a la Sociedad E s p a ñ o l a de Tal
cos para el accionado dé sus máqui 
nas instaladas en la fabrica que esta 
Sociedad posee: en Boñar , mediante 
una l ínea de transporte e léctr ico que 
partiendo de la central que la pri
mera tiene en L u g á n , termine en la 
subestac ión transformadora aneja a 
la fabrica de la Sociedad Españo la 
de Talcos. 

Resultando que el expediente se 
ins truyó con arreglo a todo lo dis
puesto en el vigente Reglamento, 
relativo las instalaciones eléctricas 
aprobado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1919; que no se presenta 
ron reclamaciones que la l . " D iv i 
sión de ferrocarriles informa sobre 
el cruce de la l ínea de transporte de 
energía eléctrica con el ferrocarril 
de la Robla en su ki lómetro 30,004, 
proponiendo que se le acceda a lo 
solicitado con arreglo a las condicio
nes que propone, entre las que es tán 

la 3.a que dice que las obras de crue • 
con el ferrocarril se harán bajo k 
inspección de los agentes de la Com • 
pañía de la Robla y el personal de l;i 
D i v i s i ó n ; que el Ingeniero Directoi-
de Vías y obras provinciales, infoi-
ma respecto al cruce de la l ínea 
transporte de energ ía e léctr ica i on 
la carret3i'a provincial de Luón ¡i 
Boñar en su ki lómetro 33, prono 
niendó se acceda a lo solicitado; que 
confrontado el proyecto sobre el te 
rreno el Ingeniero informa que s • 
pudo comprobar el día de la eoufron-
tación que la instalación estaba ter
minada y eu estado de explotación, 
así como que el trazado de la línoa 
que figura en el proyecto presentado 
estaba variado en una longitud de 
consideración, y previo estadio de
tenido del expediente y proyecto qu.; 
encuentra viable, y teniendo on 
cuenta que no se han presentado re
clamaciones y.que.son muchos lo< 
bénéficios que con la l ínea se origi
nan para lalindastriai regional, pro
pone que"- se otorgué la concesión. 
coñ arregló a^las' condicióneá'-.que. 
propone deducidas de sii'estudio; qu<-
el Ingeniero. Jefe "de Obras .pública^ 
informa, que la* l ínea construida-v 
funcionando sin antes haber obteni
do la conces ión y la debida autori
zación para su funcionamiento e-
una l ínea abusiva pero que si solo 
limitase a eso y solicitase la legali
zación no tendría el caso importa: -
cia excepcional, pero en este caso 
agrava la extra l imi tac ión legal ce 
metida por la S. A . L e ó n Industrial 
con el hecho comprobado por el L -
geniero que comprobó el proyei•' 
sobre el terreno que en el tendido -
la l ínea se han separado por compi 
to del proyecto presentado desde 1 
hectómetro 3.° de su ki lómetro !>." 
hasta el hectómetro 3.° de su kil 
metro 5 . ° , luego no figurando cu ' 
información públ i ca la parte de líu 1 
variada no puede para ella y a ba-' 
de este expediente imponer la ser- '•• 
dumbre forzosa sobre terrenos ¡w' :" 
culares, carretera provincial, ni 
rrenos de domicilio públ ico <!•'• ; ' 
Ponna, y mucho más habiónd» 
petición de Don Manuel Valladai-^ 
y 18 firmantes que piden se l evá i s ' 



la l ínea y se Ik-ve por la zona publi-
, aHa en el BOLETÍN OFICIAL por todo 
lo que propone se pregunte a clon 
José Lnbayen si desea que la l ínea 
continúe establecida por donde está 
o por el t razado del proyecto, y en 
,1 primer caso, dentro de quince días 
presentará un proyecto adicional que 
comprenda la var iac ión con nueva 
i-olaciói! de propietarios para some-
larla a información públ ica , que 
conforme con esta propuesta el Go
bierno civil, se comunicó a don J o s é 
Ijnbayen, el que optando que conti-
ime la l ínea por donde está estable
cida, presentó el proyecto adicional 
de la variación con la relación de 
propietarios que esta comprende, la 
modificación del punto de ornee del 
río Porma, de la carretera provin 
cial de L e ó n a B o ñ a r el que tiene 
lugar en el hec tómetro 8 del k i ló 
metro 32 y solicitando a la vez auto
rización para la explotac ión , que; so
bre la variación se abrió información 
pública sin que se presentaran recla
maciones, que confrontada sobre el 
terreno dicha var iac ión , el Ingeniero 
encargarlo, este informa que aunque 
••i nuevo trazado tío presenta tan 
buenas caracteiisticas como el pri-
mitivó por presentar varios á n g u l o s , 
teniendo en cuenta las dificultades 
que la propiedad tuvo para tender 
ja l ínea por donde primeramente se 
pensó y que en dichos ángu los se 
toman las precauciones necesarias 
para la seguridad de la l ínea no hay 
inconveniente en aprobar la varia
ción, que en las tarifas presentadas 
se señalan mín imos de consumo que 
son incompatibles con el alquiler de 
contador que en ellas aparecen, y 
Mué no debe concederse el permiso 
¡ i r a la explotac ión que se solicita 
tu ¡entras no sean reconocidas las 
o-tras y se compruebe si se han cum-
|¡Udo disposiciones pertinentes del 
Reglamento de instalaciones eléctri
ca, y que no habiéndose presentado 
!• clamaciones, propone se otorgue 
!" concesión bajólas condiciones que 
1»opone; que el Ingeniero Jefe de 
'-'bras públ icas informa que está de 
completo acuerdo con el informe del 
'"geniero, respecto a la incompati
bilidad del m í n i m o de consumo, con 

el cobro a la vez de alquiler de con
tador, que la 1." D i v i s i ó n de ferro
carriles es un organismo del Estado 
y además encargado de la inspecc ión 
de la lír.ea de L a Robla y que está 
capacitada para la inspecc ión de las 
obras de esta conces ión , en la que 
no pu.ide ni debe intervenir una 
compañía particular como la del fe
rrocarril de L a Robla proponiendo 
se otorgue la conces ión sustituyendo 
la c o n d i c i ó n 8.a de las propuestas 
por el Ingeniero, respecto a las ta
rifas, por otra que aclare de un mo
do concreto la doctrina expuesta; 
que la Jefatura Industrial de L e ó n , 
informa favorablemente el otorga
miento de la conces ión; que la Abo
gac ía del Estado teniendo en cuenta 
que en la tramitac ión se ha cumpli
do cuantos requisitos exige la legis
lación vigente entiende, procede 
acceder a la conces ión solicitada con 
las condiciones propuestas por la 
Jefatura de Obras públ icas . 

Considerando que si bien la S. A . 
L e ó n Industrial varió el trazado de 
la l ínea - de conducción de energía 
e léctrica, con relación, al - proyecto 
presentado,, estableciendo a d e m á s 
servidumbres forzosas de paso de 
corriente e léctr ica sobre terrenos de 
dominio públ i co , puntos de carre 
teras y caminos, y predios particu
lares que por no estar comprendidos 
en el primitivo proyecto no estuvie
ron sometidos a información públ ica 
y por lo tanto no podían aquellas 
servidumbres, hacerse efectivas a ba
se de dichos proyectos e información 
públ ica , subsanó esto presentado un 
proyecto adicional que comprende 
la var iac ión y relación de propieta
rios afectados por esta, todo lo que 
sometido a información publico le
ga l i zó completamente la s i tuación 
del expediente e hizo posible el 
otorgamiento de la conces ión s e g ú n 
la l ínea con la l ínea con la modifica
c ión introducida y de las servidum
bres forzosas. 

Considerando que todos los infor
mes son favorables al otorgamiento 
de la conces ión con la modif icación 
introducida en la l ínea de conduc
ción de energ ía e léctr ica . 

Considerando que las tarifas pre-
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sentadas en la parte referente a 
alumbrado, a pesar de fijarse un mí 
nimo de consumo se carga una pese
ta mensual en concepto de alquiler 
de contador; y que a la parte refe
rente a suministro de energ ía e léc
trica para fuerza motriz se caiga 
1,60 pesetas también por alquiler de 
contador apesar de fijarse m í n i m o s 
de percepr ión . 

Considerando que dispuesto en el 
apartado 3.° de la Real orden de 17 
de Noviembre de 1923, que c uando 
se aplique un m í n i m o de consumo 
en éste se consideran comprendidos, 
la adquis ic ión conservación y repa
ración de contadores y se entenderá 
incluido en dichos m í n i m o s él al
quiler, que no podrá cobrarse cuan
do se apliquen dichos m í n i m o s al 
alumbrado. 

Considerando que se ordena por 
la Real orden de 30 de Enero de 1924 
en su apartado 3 .° , en que los su
ministros de energ ía e léctr ica para 
fuerza motriz, no podrán cobrarse 
alquiler de contador cuando se apli
quen m í n i m o s de consumo y que lo 
anterior está reiterado en la Real 
orden de 26 de Abri l de 1924. . 
• Considerando que la inspecc ión y 
vi gilancia para el cumpl imient6 de . 
las condiciones- dé una conces ión 
otorgada por el Estado, no puede 
estar confiada a una entidad parti
cular por importante que esta sea 
s inó a un organismo del Estado, co
mo único legalmente capacitado a 
tal fin. 

Considerando que la 1." D i v i s i ó n 
de ferrocarriles es un organismo del 
Estado y además encargado de la 
inspecc ión de la l ínea férrea de L a 
Robla, y por tanto plenamente ca
pacitado para la inspecc ión y vigi
lancia del cumplimiento de las con
diciones de la conces ión de que se 
trata, en lo que al ferrocarril se re
fiere. 

Considerando que a lo único a que 
tiene derecho la Compañía del ferio-
carril, de L a Robla es a ser o ída en 
el expediente, por lo que al cruce de 
la l ínea de conducc ión de energ ía 
eléctrica con su l ínea férrea respec
ta y a que los derechos que alegue 
sean tenidos en cuenta, todo lo que 
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aparece plenamente cumplido en el 
expediente, siendo mis que suficien
tes la 1.a D i v i s i ó n de ferrocarriles 
para la defensa de aquellos, además 
de la que la conceden las leyes vi
gentes. 

Considerando que no procede la 
autorización a la exp lo tac ión de la 
ins ta lac ión hasta que después de 
otorgada la conces ión , sea aquella 
reconocida, y se compruebe cumple 
con todas las condiciones de dicha 
conces ión y con todo lo ordenado en 
el vigente Reglamento relativo a 
instalaciones e léctr icas aprobado por 
Real orden de 27 de Marzo de 1919. 

He resuelto otorgar a la 8. A . L e ó n 
Industrial la conces ión para esta 
blecimiento de una linea de energ ía 
e léctr ica de alta tens ión con destino 
al alumbrado y fuerza motriz de la 
fábrica que en B o ñ a r posee la Socie
dad E s p a ñ o l a de Talcos, con arreglo 
a las condiciones siguientes: 

1. B Esta conces ión se declara de 
utilidad públ ica a los efectos de im
poner la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los terre
nos públicos- necesarios y sobre los 
particulares comprendidos en la re-

-1 ación de propietarios que figuran 
en él proyecto base de esta conce
s ión, publicadaenel BOLKTÍN OFICIAL 
de la provincia de 4 de Diciembre de 
1925, a excepc ión de aquella que aún 
figurando en dicha re lac ión no afee 
ta la l ínea en virtud de la var iac ión 
solici tada en 3 dd Mayo de 1927 que 
interesa a las fincas de los propieta
rios que figuran en la relación publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 15 dé 
Junio de 1927, sobre las cuales tam
bién podrá imponerse dicha servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
e léctr ica . T a m b i é n se otorga la ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te e léctr ica sobre todos los terrenos 
de dominio y uso públ ico sobre la 
carretera provincial de L e ó n a B o ñ a r 
y ferrocarril de L a Robla. 

2. a E n tanto no se opongan a es
tas condiciones las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto presen
tado, firmado por el Ingeniero In
dustrial Don José Labayen en 25 de 
Septiembre de 1925, teniendo pre
sente el proyecto adicional de varia

c ión firmado igualmente por don 
J o s é Labayen en 30 de Abril de 
1927, y no podrán modificarse sin 
previo permiso de la autoridad que 
otorga esta conces ión . 

3. a Se cumpl irán todas las dis
posiciones referentes al caso del Re
glamento de instalaciones eléctricas 
d é 27 de Marzo de 1919. 

4. a E l cruce de la linea con la 
carretera provincial de L e ó n a Boñar 
se realizará con arreglo a los provec
tos presentados, quedando obligado 
el concesionario a poner en conoci
miento d é l a Secc ión de Vías y Obras 
provinciales d e L e ó n , la terminac ión 
de las obras correspondientes a dicho 
cruce, para su conocimiento. 

5. a E n el cruce de la l ínea e léc
trica con el ferrocarril de L a Robla 
se cumpl irán las prescripciones del 
apartado 1.° de la Real orden de 17 
de Febrero de 1908 y las particulares 
siguientes: 

a) E l menor á n g u l o que forme 
el cruzamiento de la linea e léctr ica 
con el ferrocarril no será inferior a 
60 grados sexagesimales. 

b) Las obras necesarias-para el 
cruce en la parte que afecta al ferro
carril se efectuarán bajó la inspec
c ión del personal de la 1.a D i v i s i ó n 
de ferrocarriles. 

6. a E n el cruce con el río P o m a 
se procurará que los postes queden 
fuera de la zona de m á x i m a s aveni
das, pero dentro de la distancia que 
para su separación da el cálculo; y 
si esto no fuera posible sé empotra
rán en un fuerte macizo de h o r m i g ó n 
h idrául ico cuya coronación sea su
perior al más alto nivel conocido de 
las aguas. 

7. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
este deberá depositar como fianza el 
importe del tres por ciento del pre
supuesto de las obras proyectadas en 
terrenos de dominio públ ico , a los 
efectos y responsabilidades dispues
tas eu el art ículo 19 del vigente Re
glamento de instalaciones eléctricas 
aprobado por Real orden de 27 de 
Marzo de 1927, devo lv iéndose cuan
do aquel determina y previas las 
formalidades que fija. 

8. a Dentro del plazo de seis me
ses contado a partir de la fecha d» 
notif icación al concesionario de las 
condiciones de esta conces ión , debe
rá tener todas las obras de instala
ciones que comprende esta concesión 
cumpliendo exactamente con todas 
las condiciones de la misma, y co
municarlo a las entidades encarga
das de la inspección al tanto del re
conocimiento final para' comproba
ción de dicho cumplimiento, c o m í ) 
base para la autorización, si proce
diere , para la explotación de 1 as obras. 

9. a Las tarifas presentandas cou 
el proyecto base de esta concesión, 
se aprueban con el carácter de má
ximas á los efectos de la explotación 
y de lo que ordenan las disposicio
nes vigentes, debiendo tener eu 
cuenta el concesionario, que por se
ñalar m í n i m o s dé consumo para 
alumbrado, como de percepción para 
suministro de fuerza a base de con
tador, « n las tarifas de consumo 
aprobadas para ambos usos se en
tiende comprendido no solo el alqui 
ler d é contador sino todos los, gastos 
de conservac ión reparación y amor
t i zac ión del mismo por lo que had». 
podrá cobrarse por ninguno de di
chos conceptos •- •" . 

10. Las obras de esta concesión, 
salvo las que se relacionan con eí 
cruce del ferrocarril de L a Robla y 
el de la carretera provincial estarán 
bajo la inspecc ión y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas <> 
Ingeniero subalterno afecto a la Je
fatura en quien delegue, debiendo <•! 
concesionario dar cuenta al primero, 
si ejerce por si la vigilancia, y si 
el segundo, en el plazo de seis mi
ses, contado a partir de la fecha ci 
la notif icación de la conces ión , de • 
t erminac ión total de las obras, l i 
cúales serán reconocidas por el pe 
sonal a cuya inspecc ión y vigilaiK ' -
estén sometidas, l evantándose a'1-
expresiva del resultado por tripla 
cado, y no podrán ser puestas >"i 
explotac ión hasta que sea debú'1 
mente autorizado el concesionai|L' 
para ello. 

11. Esta conces ión se hace ci"1 
arreglo a las prescripciones que |a 
ley general de Obras públicas fl.i:' 



para esta clase lie concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
¡as derechos de propiedad, sujetan 
dose a las disposiciones vigentes y a 
las que dictadas en lo sucesivo le 
f >ftn aplicables, y siempre a titulo 
precario quedando autorizado el M i 
nistró de Fomento para modificar 
los términos de esta conces ión sus
penderla temporalmente, o hacerla 
cesar definitivamente, si así lo juz
gase conveniente para el buen ser
vicio y seguridad públ ica , sin que 
el concesionario tenga por este m ó 
tivoderechc a indemnizac ión alguna. 

12. Esta conces ión queda decla
rada servicio públ ico en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Abril de 1924 y sujeta a todas sus 
precripoiones. 

13. Será obl igac ión del concesio-
liario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

• a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902; .Real orden de 8 de Julio 
del mismo año referente al contrato 
del trabajo, así c ó m o lo dispuesto en 
el artícu'iO 25 del c ó d i g o del trabajo 
aprobado por Real decreto-ley de 23 
de Agosto de 1926 y en caso d é in-
cumplimiento o infracción de algu
na de las disposiciones anteriores, 
los interesados tendrán derecho al 
recurso d é alzada que prescribe el 
artículo 27 del citado Código del 
trabajo. 

b) Ley de 27 de Febrero de 1908; 
Iteal decreto de 11 de Marzo de 1919 
relativo al seguro de vejez y retiro 
obreio y Reglamento de 21 de Eneio 
'U 1921 dictado para apl icación de 
lo anterior. 

c) Ley de protección a la Indus-
ii;a Nacional de 14 de Febrero de 
1-07 y su reglamento de 23 de Fe-
l>rero y 24 de Julio de 1908; 12 de 
iUrzo de 1909 y 22 de Junio de 1910. 

i) Todo lo legislado sobre acci-
•'••ntes del trabajo. 

Obligará así mismo al concesio 
""rio al cumplimiento de cuantas 
''^posiciones se hayan dictado sobre 

materias nombradas en los apar
ados anteriores, aunque no se citen 
J' fodas cuantas se dicten en losuce-
Slvo acerca de dichas materias. 

14. E l incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las disposiciones anteriores será 
causa de la caducidad de esta conce 
s ión , la que se tramitará siguiendo 
los trámites prescritos en la ley ge
neral de Obras públ icas y reglamen
to dictado para su apl icac ión; lo 
mismo ocurrirá por los casos pre* 
vistos en las disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta a todas las 
disposiciones dictadas o que se dic
ten en lo sucesivo acerca de la ma
teria a que se refiere esta condic ión. 

L o que se hace públ i co por el pre
sente anuncio a fin de que las per
sonas o entidades que lo deseen 
puedan recurrir contra esta resolu 
c ión ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso administrativo den
tro de los plazos reglamentarios. 

L e ó n , 26 de Enero de 1929. 
El Gobernador civil interino, 

Teles/oro Gimez Núñez 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

"... SUBASTA ..' 
Hasta las trece horas del día 22 de 

Marzo de 1929, se admit irán en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, y en la Jefatura 
de Obras Públ i cas de L e ó n haa'a las 
trece horas.del d ía 22 de Marzo de 
1929 durante las horas dé oficina, 
proposiciones para optar a la prime 
ra subasta de acopios para conserva
c ión , incluso su empleo y riego su 
perfícial de los k i lómetros 363 a 368 
y 371 a 376 de la carretera de primer 
orden de Madrid a L a Corufia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 258.436,05 pesetas, 
siendo su plazo m á x i m o de ejecución 
de quince meses y la fianza provi
sional de 7.754,00 pesetas, en m e t á 
lico, o valores públ icos . 

L a subasta se verificará en Madrid 
en las oficinas del Patronato, Plaza 
del Progreso, 5. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y modelo de proposic ión estarán de 
manifiesto durante las horas de ofi
cina en el Patronato, y en la Jefatu
ra de Obras Públ i cas de L e ó n . 

Las proposiciones se presentarán 
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en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel c o m ú n , ct n pól iza de 
igual clase, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional, en 
sobre abierto, en el que se inc lu irá 
la pó l iza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de 
la fianza cuando no se constituya en 
metá l ico , desechándose , desde luego 
las proposiciones que no cumplan 
estos requisitos e igualmente si no se 
expresa en ellas determinadamente 
la cantidad en pesetas y cén t imos 
escrita en letra, por la que se com
promete el í ic i tador a ejecutar las 
obras. Los que no actúen en nombre 
propio, deberán presentar los docu
mentos justificativos de su persona
lidad. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades próponentes están ob'iga-
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. (Oa-
ceta del 13). 

: Madrid, 23 de Febrero de 1929, — 
E l PréjtHe^tft» ffl Puatfe 'le A r i ó n . 

' Alcaldía córistüuciongl iie . • 
Santas Martas 

Formada y aprobada la lis'a de 
familias pobres incluidas en la pla
za de beneficencia de este Ayunta
miento y para el año actual, se ha
lla en Secretaría expuesta al' públ i 
co por plazo de quince días , para 
oír reclamaciones. 

Santas Martas, 22 de Febrero de 
1929. - E l Alcalde, Lozano. 

Formado el apéndice al padrón 
de cédulas personales de 1928, que 
lia de regir en 1929, se halla ex
puesto al públ ico en esta Secretaría , 
por t é r m i n o de diez días, para oír 
reclamaciones. 

Satas Marta, 22 de febrero de 
1929.—El Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía comtituciona ' di' 
Alija de lo» Melonex 

Para que la Junta pericial de este 
término pueda proc«der a la rectifi
cación del apéndice al ami liara -
miento base del Repartimiento de 
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territorial y urbana para el año 
1930, ae haoe precwj que los oon-
tribuyeates que hayan sufrido alte
rac ión en su riqueza presenten en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, del 
1 al 15 de Marzo p r ó x i m o , relacio
nes de alta y baja, acompañando la 
carta de pago que acredite haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Alija de los Melones, 24 dn Fe
brero de 1929.—El Alcalde acci
dental, Laureano R o m á n . 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo 

No habiendo satisfecho varios 
contribuyentes forasteros las cuotas 
que tienen señaladas en el reparti
miento general de utilidades del 
ejercicio de 1927 y anteriores, de 
conformidad con la ins trucc ión de 
r e c i u d a c i ó n y apremio vigente, de
claro incursos en el primer grado 
de apremio, con el recargo del 5 
por 100 sobre sus cuotas, a los refe
ridos contribuyentes, pasando , al 
segundo grado de apremio los que 
en el plazo de cinco dias no hu
biesen satisfecho sus descubiertos, 
hac iéndose piiblico para conoci
miento de los interesados. 

Sancedo, 23 dé Febrero de 1929. 
— E l Alcahio, T o m á s Ovalle. / 

mimn MINORES 

Febrero de 1929.—El Presidente, 
Pddro Ferraras. 

Junta vecinal de 
Quintanilla de Sollamas 

E l presupuesto ordinario de esta 
entidad menor para el año actual de 
1929, aprobado por la Junta vecinal 
en ses ión del 21 del actual, queda 
expuesto al públ ico en casa del pre
sidente, por un plazo de diez días , 
conforme al art. 5 .° del Keglamen-
de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924. 

Se advierte que pueden interponer 
sus reclamaciones ante esta Junta y 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, s e g ú n los 
apartados a, b, c y d, del art. 301 
del Estatuto municipal. 

Quintanilla de Sollamas, 21 de 
Febrero de 1929.—El Presidente, 
Antonio D o m í n g u e z . 

Junta vecinal de 
Torneros de la Valdería 

Uiu'm'idas y aprobadaslas cuen
tas d-* ingresos y gastos del año 
dn 1920 al 1928, se exponen al 
públ ico en la Secreta) ia de Tornaros, 
por espacio de veinte <IÍHS, lo que se 
publica en el BOT.ETIN OFICIAI. para 
co locimiento de tod"S 1"S vecinos, 
pudiendo hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes, ilebiendo 
do ser formuladas por escrito dir i 
gi-lo ante esta Junta, fundadas en 
hechos concretos y precisos, eon las 
pruebas necesarias para su conoci
miento o aclaración, advirtiondo 
qui transcurrido dicho plazo no 
s-rán atendidas. 

Torneros de ia Valdería, 21 de 

A D W T M Ú N DE JUSTICIA 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L . 

DS LO CONTENCIOSO-ADMINISTBATIVO . 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal provincial, recurso con
tencioso administrativo por el Pro
curador D . Luis F . Rey, en nombre 
de D . Baltasar Juan de Castro, ve
cino de Joarilla, contra acuerdo 
del Tribunal E c o n ó m i c o Adminis
trativo de fecha 9 de Enero ú l t i m o , 
condenando al recurrente al pago 
de la multa de mil cuatrocientas 
noventa y dos pesetas con ochenta 
cént imos por supuesta defraudación 
de alcoholes, este Tribunal, en pro
videncia al efecto y de conformi
dad a lo dispuesto en el art ículo 36 
de la Ley qje regula ei ejercicio de 
esta jur isdicc ión , acordó anunciar 
el presente recurso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 19 de Febrero 
de 1 9 2 9 . - E l Presidente, Frutos 
llecio.—P. M . de S. S.: E l Secreta
rio, Luis Sarmiento. 

H a b i é n d o s e in'erpiieslo ante c 
Tribunal, recurso contencioso adn, 
nistrativo por el Procurador dm 
Luis F . Rey, en nombre de D . Bal 
tasar Juan de Castro, vecino ¡, 
Joaril la, contra acuerdo del Tribu, 
nal E c o n ó m i c o Administrativo pi 
vincial, fecha 9 de. Enero últimu. 
imponiendo al recurrente la muí ¡a 
de mil ciento veintiocho pesetas p< i' 
supuesta defraudación de alcoholes, 
este Tribunal, en providencia «! 
efecto y de conformidad a lo di
puesto en el art ículo 36 de la . Ley 
que regula el ejercicio de esta ju 
r isdicoión, acordó anunciar el pro 
senté recurso en el BOLETÍN OFICIA I. 
de la provincia, para c o n o c í a ien i n 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coadyuvur 
en él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L e ó n , a 19 de Febrero 
de 1 9 2 9 . - E l Presidente, Frutes 
Recio.—P. M . de S. S,: E l Secr 
tário , Luis Sarmiento. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de regantes . 

Presa G rande V 

Redactados los proyectos de Or'rl 

nanzas y Reglamentos por los <¡>¡e 

ha de regirse esta Comunidad y m 

cumplimiento dé lo dispuesto en • 

número 4 .° de la Instrucc ión apn 

bada por Real orden de 25 dé Ju>¡¡ 

de 1884, se convoca a Junta geíiei i! 

a todos los usuarios de la misma, ; 

cual tendrá lugar el día 7 de Ab; ; 

próx imo, a las diez de su maíiai 

en el local de la casa-esouela de e- ' 

pueblo de Villauueva del Conda' 

con e! fin de que sean examina- ' 

éstos y en días sucesivos y a ¡ 

misma hora, si fuere necesario. 

Villanueva del Condado, a 4 1 

Marzo de 1929. E l Presidente I 

la Comis ión , PedraCampos. 
' / / ! " P . P.—!•->• 
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